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En la ciudad de Málaga, a 21 de diciembre de 2020.

David Magistrado, tiftilar del Juzgado de lo Contencioso-
Adnúnistrativonúmerocuatro de los de Málagay su Provincia, proauncia

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY

La siguiente

SENTENCIA

Vistos los presentes autos de Procedmiiento Abreviado número 498 de los de 2018,
seguidos por tributos, en los cuales han sido paile, como recurrente, D. Demetrio

representado y asistido por el Letrado Sr. Crisóstomo y como Administración
recurrida el Ayuntamiento de Fuengirola, con la representacióny asistencia de la Letrada
de su Asesoría Jurídica Sra. Pérez

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Letrada Sra. Malagón , en nombre y representación de D.
Demeti-io se presentóante el Decanato de los Juzgados de Málagaescrito de
demanda por la que interpoma recurso contencioso administrativo frente a la resolución
dictada por la Concejalía Delegada de Hacienda del Ayuntamiento de Fuengü'olael día 12
de abril de 2018 en el expediente administrativo 386/2018/GEST por la que se acordaba
desestimar: a) la reclamaciónpresentada por el recurrente en fecha 11 de abril de 2017,
mediante la que solicitaba se declarase la nulidad de la liquidación número 3554734,
gü-adael 28 de noviembre de 2014 en concepto de bnpuesto sobre el Incremento de Valor
de los Bienes de Natii-aleza Urbana por la transmisión de la fmca con referencia catastral
6177103UF5467N0031SA e importe ascendente a 2.955,55 euros, y ello al no haberse
producido ganancia patrimonial, con devoluciónde su importe; y b) la solicitud formulada
el 26 de marzo de 2018, para que se expidiese la correspondiente certifícacióndel silencio
producido. En la niisma solicitaba se dictase Sentencia por la que se declarase la nulidad de
la resolución recun-ida, al haberse vutoerado de forma sistemática el procedimiento
legahnente establecido, todo ello con retroacción al momento en el que debió dictarse el
silencio admirüstrativo producido, o, subsidiariamente, se otorgase a la recurrente la
oportunidad de subsanar o mejorar la solicitud presentada, con aportación de la
documentación acreditativa exigida, todo ello con cuanto más y mejor procediese al
derecho del recuiTente.
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Segundo.- Convenientemente tumada la demanda, recae el conocmüento de la misma en
este Juzgado, dictándose por la Sra. Letrada de la Admüüstraciónde Justicia Decreto
admitiéndola a trámite, fijándose en dicha resolución día pai-a la celebración del juicio,
reclamándose a su vez de la Administracióndemandada el expediente administrativo.

Tercero.- Que se celebró el juicio el día señalado con la asistencia de las partes, y en el

que se practicaron las pruebas admitidas con el resultado que ñguraen el acta unida a las
actuaciones. Quedófijada la cuantía del recurso en la de 2.955,55 euros.

Cuarto.- Que en el presente procedünientose han cumplido todas las fonnalidades legales
salvo los plazos para señalar vista, dada la acumulación de asuntos en el mismo trámite
origmada por el volumen de entrada que soporta este Juzgado, que enja anualidad de
2019 superó en casi el doble el módulo de ingreso establecido por el Consejo General del
Poder Judicial para los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, verifícándose la
ostensible superaciónde aquellos en los afios precedentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En el presente litigio se formula recurso contencioso administrativo fi-ente a la
resolución aludida en los antecedentes de hecho alegando que la misma conculca lo
dispuesto en los artículos 21, 24, 29, 34, 35.1.a) 53, 68, 73, 77, 88,112, 114, 123 y 124 de
la Ley de Procedimiento Admüüsü-ativoComúnde las AdmüüstracionesPúblicas y 24 de
la ConstifticiónEspañola, razónpor la que mcurriría en las causas de nulidad contempladas
en los apai-tados a) y e) del artículo 47 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común
de las AdmüüstracioaesPúblicas. En síntesis, sostiene que: a) que la Admüüstraciónha
causado indefensiónal reciirrente, al no haberle dado opcióna una "segunda mstaacia" o a
un recurso de reposición, a pesar de tener legaknente reconocida esta posibilidad; b) que la
misma "ha utilizado la solicitud de certifícaciónde silencio admüüstrativoproducido para
resolver sobre la cuestiónplanteada hace ya más de un año", lo que considera "antijurídico

todas luces"; c) la Administración prescmdió total y absolutamente del procedimiento
legaknente establecido la haber negado "sm motivo alguno" la emisiónde la certifícación
solicitada, al no haber otorgado la posibilidad de aportar los documentos necesarios para
avalar su solicitud, al no haber respetado el plazo para la emisión del certifícado, al no
haber resuelto denü-o del plazo máximo la solicitud presentada en prmier lugai-, por no
haber otorgado ti-ámite de mejora o subsanación de la solicitud, al no haber acordado la
apertura de un periodo de prueba y al no haber dado respuesta en la resolucióna todas las
cuestiones siiscitadas; d) que la Admüüsü-aciónoriginó una situación de "absoluta

mdefensión"al demandante, puesto que
"al no haber un procedümentoreglado respecto de

la solicitud planteada en la reclamaciónprevia", el recurrente "no supo, ni pudo saber, qué
documentación o acreditación se estünaba necesai-ia pai-a la realización de la solicitud

planteada", y es por ello que ante "la falta de información en este tipo de procedimientos,
no se aportaron infoiTne pericial ni ningua elemento probatorio sobre la inexistencia del
incremento de valor alegado".

La Admüúsü-acióndemandada, por su pai-te, soUcitó el dictado de Sentencia
desestimatoria, al entender que el acto impugnado se ajustaba a derecho por las razones
expuestas en el acto de la vista, que se dan por reproducidas en aras a la brevedad.
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Segundo.- Una vez expuestos los témiinos en los que se suscita la controversia, ha de
llamrse la atención acerca de la abundante cita de preceptos de la Ley de Procedimiento
Admmistrativo Común de las AdmüüstracionesPúblicas que se reputan infrmgidos, pues
nos hallamos ante iin recurso formulado fi-ente a una resolución que desestima una
solicitud de revisión en vía administrativa de un acto de aplicación de un tributo (una
liquidaciónde un Impuesto) previo. Pues bien, tal y como pone de manifíesto el epígrafe a)
del párrafo segundo de la Disposiciónadicional primera de la propia Ley de Procedimiento
AdmüüstrativoComúnde las Admirüstraciones Públicas, la misma resulta únicamente de
aplicaciónsupletoria a las "actuaciones

y procedünientos de aplicación de los tributos en
materia tributaria y aduanera, así como su revisiónen vía admüüstrativa";que se rigen por
su normativa específíca. La misma se contiene tanto en la Ley General Tributai-ia
(conforme a cuyo aj.-tículo 1.1, resulta de aplicación "a todas las Administi-aciones
tributarias", incluidas, por tanto, a las Haciendas Locales) como, específicamente, en
Reglamento General de desarrollo de la Ley General Tributai-ia en materia de revisión en
vía admüüstrativa,aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

Pues bien, sentado lo anterior se comprueba cómoel recurso entablado descansa sobre una

premisa errónea. Y esta es que la pai'te considera (pues así lo afírma literalmente en la
demaada) que no existe regulado un "procedüniento reglado respecto de la solicitud
planteada en la reclamaciónprevia". Tal aseveraciónno puede ser compartida, puesto que
en el escrito presentado por la parte actora ante la Administracióndemandada el día 1 1 de
abril de 2017 (folios 19 y 20 del expediente) lo que solicitaba era que el Ayuntamiento
demandado reconociese o declarase la nulidad de una concreta liquidación gü'ada en
concepto de Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Bienes de Naturaleza Urbana y
procediese a la devolución de su importe. Esta pretensióa anulatoria encuenti-a perfecto
encaje en el cauce procedünental especial de revisiónregulado en el ai-tículo 216.1.a) de la
Ley General Tributaria; esto es, en el de revisiónde actos nulos de pleno derecho. Dicho

procedüniento especial se regula tanto en el artículo 217 de la propia Ley General
Tributaria, como en el Capíftilo Primero del Título Segundo del precitado Reglamento
general de desarrollo de la Ley General Tributaria en materia de revisión en vía
admüüstoativa(artículos 4 a 6 del mismo).

Pues bien, de la lectura de los preceptos reaknente aplicables (que no son los que se citan

por la parte actora) se desprende la contestacióna parte de cuestiones que suscita la paite
actora. Aquella opone, en primer lugar, que la Administración hizo uso de la solicitaid de
certifícación de "silencio admüüstrativoproducido" pai-a resolver sobre la cuestióa de la
nulidad de la liquidaciónsuscitada hacía "ya más de un año".No le asiste la razónen este

punto, sencillamente porque cuando se presentó la solicitud de expedición del certificado
del silencio administrativo, este aún no se había producido. Y es que, conforme a lo
dispuesto en el artículo 217.6 de la Ley General Tributaria, el plazo del que disponia la
Administraciónpara llevar a cabo el dictado y notifícación de la resoluciónexpresa de la
solicitud presentada es de un añocontado desde la presentaciónde esta última.Dado que la
solicitaid de revisiónde oficio se presenta el día 11 de abril de 2017, cuando el recurrente
formula la peticiónde expedición de certificado del silencio (desestünatorio, a la vista del
artículo 27.6.b) de la Ley General Tributaria) el día 26 de marzo de 2018, aquel aúnno
había ü-anscurrido. Y tampoco resultaba procedente la expedición de dicha certificacióa
una vez cumplido el plazo del que disponía la Adminisü-acióna tal efecto, pues ello
acontecería el 12 de abril de 2018 (el plazo expü-abael 11 de abril de 2018) yjustamente
en esa fecha se dicta la resolución expresa de la petición de revisiónde ofício (luego la

posible fícción desestimatoria a cuya existencia tendría que aludü' el certifícado que se
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solicitaba ya no existu-ía). En defuütiva, el acto admüústrativoimpugnada se ajusta en ese
aspecto a derecho.

Tercero.- Ahora bien, por más que el la ñindamentaciónjurídica de la demanda resulta
errónea(por los motivos previamente expuesto), asiste la razóna la parte cuando denuncia
la concurrencia de causa de nulidad en el acto recurrido, consistente en haberse dictado el
irdsmo prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legaknente establecido
(contemplada en el artículo 217.1.e) de la Ley Geaeral Tributaria). Y es que, segúnse ha
expuesto previamente, el procedimiento de revisión de ofício de actos tributarios nulos de
pleno derecho mstado en su día por el recurrente se regula taato en el artículo 217 de la
Ley General Tributaria como en los artículos 4 a 6 del Reglamento General de desarroilo
de la Ley General Tributaria en materia de revisión en vía admuústi-ativa; habiendose
procedido por la Admüüstracióna resolver la pretensiónanulatoria sin respetar ni uno sólo
de sus trámites.

Conforme a lo establecido en los párrafos tercero y cuarto del artículo 217 de la Ley
General Tributaria, cuando la Administración no acuerde motivadamente la madmisióna
trámite de las solicitud formulada (extremo que no ftie acordado por la misma, que, por el
contrario, dictó resolución sobre el fondo de la cuestión suscitada) habrá de ti-amitar un
previo procedimiento en el que se otorgue audiencia al interesado y a los posibles
interesados cuyos derechos e intereses pudieran verse afectados por la anulacióndel acto, y
se recabe dictamea previo del Consejo de Estado u órgano equivaleate de la respectiva
Comunidad Autónoma. A todo ello añade el artículo quinto del Reglamento General de
desarrollo de la Ley General Tributm-ia en materia de revisión en vía administrativa.
Tramitación que el órgano competente para su tramitación ha de recabar del órgano que
dictó el acto cuya revisión se solicita la remisión de una copia cotejada del expediente
adnünisü-ativoy de un mfoiTae sobre los antecedentes del procedimiento que resultasen
relevantes para resolver, otorgando iguahnente un plazo de quüice días a los interesados
para que puedan

"alegar
y presentai- los documentos y justifícantes que estimen

pertinentes" -dictando, a la vista de los mismos, propuesta de resolución al órgano
competente para resolver-.

Pues bien, nada de lo anterior consta realizado, siendo especialmente relevante la ausencia
de dictamen del órgano consultivo competente. Y es que la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ha puesto de mamfiesto de forma reiterada que tal ausencia de dictamen
preceptivo del órgano consultivo comporta la nulidad del acto así dictado. A tal efecto
pueden citarse las Sentencias de la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-
Admiuistrativo del Tribunal Supremo de 27 de noviembre de 2012 -dictada en el recurso
de casación 4237/2010-, 6 de octubre de 2008 -dictada en el recwso de casación
4860/2004-, 25 de .enero de 2008 -dictada en el recurso de casación 6623/2002- y 14 de
mayo de 2004 -dictada en el recurso de casación 7058/1999, citada por la propia parte
actora en la demanda-. Conforme a lo plasmado en todas ellas, si bien es cierto que existió
una líneajurisprudencial que entendióque, en todo caso, la omisióndel preceptivo informe
del Consejo de Estado supoma un quebrantamiento de foi-ma que había de dai- lugar a la
nulidad de actuaciones al objeto de interesar de la ComisiónPennanente del Consejo de
Estado el informe preceptivo; no lo es menos que una línea jurispmdencial posterior, más
matizada, ha venido entendiendo que dicha solución aaulatoria del procedimiento por la
omisióndel preceptivo examen por parte de órgano consultivo no tiene esa transcendencia
anulatoria cuando el acto recurrido se produce con carácter presunto a virtud de la fícción
del silencio administrativo. Esta nueva orientaciónjurisprudencial (que arranca en las ya
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pretéritas Sentencias de 20 de enero y 15 de febrero de 1.994, y se consolida
posterioi-meate en las de 30 de septiembre y 29 de noviembre de 1995) entiende que, toda
vez que la ausencia de dicho dictamen no es imputable al perjudicado, y teniendo en cuenta
tanto la actitud de la Administración -al guardar silencio y no dictar resolución expresa,
obligando al interesado mterponer el recurso contencioso adnünisü-ativo pai-a el
resarcimiento del dañocontra el acto presunto- como el régimen de impugnaciónrespecto
de la misma -que no consiente, como solución, la nulidad de actuaciones y la retroacción
del expediente admüústrativopara que se cumplan los trámites y requisitos omitidos-;
resulta procedente el enjuiciamieato de las pretensiones planteadas sin que, por tanto,
proceda tal retroacción.Esta línea se ha matizado posteriormente, en el sentido de entender
procedente la referida retroacción en supuestos de recursos frente a la desestknación
presunta o madmisión a trámite de pretensiones en aquellos casos en los que la misma
resultase expresamente solicitada por la parte actora. En oü-ocaso, o en aquellos supuestos
en los que se solicitare expresamente al órganojudicial un pronunciamiento expreso sobre
la procedencia de la reclamación, habrá de resolverse sobre el fondo de la cuestión,
obviando la necesidad previa antes apuntada (atendiendo, fi.indamentakaente, a la
naü.iralezade plena Jurisdicción del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, por
erigirse la actuaciónadiTiimstrativa previa en una mera condicióndel proceso).

No obstante, en aquellos supuestos en los que es objeto de impugnaciónun acto expreso
(como en este caso), dicha omisión ha de comportar, forzosamente, la tan citada
retroacción.Así, en la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo de 27 de noviembre de 2012 antes citada se refíere de foima literal lo siguiente:
"sólo

para aquellos supueslos en los que se hiciese aquella primera peticiónexpresa de
retroacciónde actuaciones administratívas, es admisible la posibilidad que se recoge en la
sentencia de esta Sala que se cita en el escrito de interposición, de 14 de mayo de 2004
(recurso 7058/1999), y la doctrina que en la misma se refleja de que cuando se trata de
acto presunto no es necesario la retroacciónde actuaciones, fundamentalmente motívada
por la necesidad del informe del Consejo de Estado; a diferencia de lo que sucedería en el
supuesto de impugnación de acto expreso, en que la omisiónde aquel trámite obligaría a
la retroacción de acíuaciones". En el mismo Sentido, en la aludida Sentencia de 6 de
octubre de 2008 se razona: "e/ recurso contencioso-administratívo interpueslo por quien
ahora recurre en casacióny por su dos hijos debe ser estimado para que, mediando la
anulación del acto impugnado, se retroti-aigan las actuaciones al momento
inmediatamente aníerior a su pronunciamiento a fin de que, como exigen los preceptos
citados, se remita el expediente al Consejo de Estado para que dictamine sobre la
exislencia o no de responsabilidad de la Administracióndel Estado en el caso enjuiciado.
No puede ser de otraforma, porque, como señalala más reciente jurisprudencia, cuando,
mediando una resoluciónexpresa de la Administración, se ha omitído pedir al Consejo de
Estado su parecer, debe darse marcha atrás para que, previa anulación del acío
impugnado, emita elpreceptívo informe [sentencias de la Sala Tercera, SecciónSexía, del
Tribunal Supremo de 14 de mayo de 2004 (casación7058/99) FJ 4°, y 25 de enero de 2008

(casación6623/02), FJ3°J". Por último,y en la de 25 de enero de 2008, se refería, a modo
de resumen, lo siguiente: "la doctrina jurispriidencial de esta Sala más reciente considera
que, cuando exista resolución expresa de la Administracióny se ha omitído el dictamen
del Consejo de Estado, tal defecto acarrea la nulidad debiéndose reponer las actuaciones
para que se emita el mismo y, por el contrario y ante el silencio de la Administración,
cuando falta el dictamen del Consejo de Estado sin un pronunciamiento expreso sobre
dicha reclamación, corresponde a la Sala enjuiciar elfondo sin queproceda la nulidad de
lo actuadopara recabar el informe del Consejo de Estado".
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Aplicando los criterios jm-isprudenciales referidos al supuesto objeto de estudio (en el que
es objeto de ünpugnaciónla desestimacióade una solicifa.id de revisiónde oficio de un acto
tributario acordada mediante un acto administrativo expreso), forzosamente ha de
concluirse que resulta procedente anular la resolucióa impugnada y ordenar retrotraer las
actuaciones admüüstrativasal momento anterior a su adopción, para que, con cai-ácter

previo al dictado de nueva resolución, la solicitud sea ü-amitadaconforme al procedimiento
legal y reglamentai-iamente establecido; solución esta coincidente con la pretensión
principal articulada en la demanda. Por ello, el recurso contencioso-administrativo
entablado debe prosperar.

Cuarto.- Establece el ai-tículo 139 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa ti-as su reforma por la Ley 37/2011, aplicable a este procedimiento por
razones temporales, que en primera o única mstancia, el órganojurisdiccional, al dictar
sentencia o al resolver por auto los recursos o incidentes que ante el mismo se

promovieren, impondrá las costas a la parte que haya visto rechazadas todas sus

pretensiones, salvo que aprecie y así lo razone, que el caso presentaba serias dudas de
hecho o de derecho; a&adiendo que en los supuestos de estimacióno desestimaciónparcial
de las pretensiones, cada pai-te abonai-á las costas causadas a su mstancia y las comunes por
mitad, salvo que el órganojurisdiccional, razonándolo debidamente, las imponga a una de
ellas por haber sostenido su acción o interpuesto el recurso con mala fe o temeridad. Se
consagra, por tanto, el criterio del vencimiento objetivo que ya establecióel ai-tículo 394 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Estünándoseíntegramente la demanda, procede unponer
las costas a la Administración,en aplicacióndel aludido criterio de vencmüento.

Vistos los precitados artículos y demás de general y pertmente aplicación.

FALLO

Estünai- el recurso contencioso administrativo mterpuesto por la Letrada Sra. Malagón
, en nombre y representación de D. Demetrio :, fi-ente al acto

administrativo citado en los antecedentes de hecho de la presente resolución, cuya nulidad
se declara, dejándolo íntegramente sm efecto; debiendo la Admüüstracióntramitar la
solicitud presentada por el recurrente el 11 de abril de 2017 confoiTae al procedimiento
legal y reglamentariamente establecido antes de dictar nueva resoluciónque de respuesta a
la misma.

Se condena a la parte demandada al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolucióna las partes, haciéadoles saber que es firme en atención
a la cuantía referenciada en el tercero de los antecedentes de hecho de la presente
resolucióny que fi'eate a la misma no podráninterponer recurso alguno.

Así, y por esta mi Sentencia, lo dispongo mando y fírmo. David
Magistrado, titular del Juzgado de lo Contencioso-Admüüstrativoaúmerocuatro de los de
Málagay su Provincia.
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